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Asunto CONCEDE APELACIÓN - FÍSICO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la 

viabilidad de conceder el recurso de APELACIÓN interpuesto y sustentado en tiempo 

por la apoderada judicial de la parte demandante y la apoderada de la Agencia de 

Renovación del Territorio, contra la sentencia de 19 de marzo de 2021, proferida por 

esta Sede Judicial. 

 

Por lo que el Despacho,  

CONSIDERA 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagra: 

  

“Art. 243.- Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 247 del CPACA, señala lo pertinente 

respecto al trámite del recurso de apelación contra autos, así: 

 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

 (…) 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 
Luego, con base en la norma en cita, y teniendo en cuenta que los recursos de 

apelación que nos ocupan, se interpusieron contra la sentencia de primera instancia y 

que los mismos fueron presentados y sustentados dentro del término previsto en el 

artículo 247 del CPACA, se concederá el recurso de la alzada, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, en el efecto suspensivo. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 243 y numeral 3º del artículo 

247 del CPACA, se dispone remitir el expediente al superior. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandante y la apoderada de la Agencia de Renovación del Territorio, 

contra la sentencia de fecha 19 de marzo de 2021, de conformidad con las 

motivaciones expuestas. 

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Despacho, envíese el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia. 

 

TERCERO.-  NOTIFICAR la presente providencia a los siguientes correos electrónicos 

reparaciondirecta@condeabogados.com; Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co; 

direccionjuridica@empleamos.com.co; notificacion@renovacionterritorio.gov.co; 

marcela.baca@renovacionterritorio.gov.co y germanlojedam@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RICHARD DAVID NAVARRO PINTO  

JUEZ 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. – 

SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 38 de fecha 20 de octubre de 2021 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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